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RESOLUCION N°° : 409/00 
A N E X O - I 

 
 
 EVALUACION DE COMPETENCIAS GENERALES  
       
 
La evaluación de Competencias Generales será escrita y se evaluará: 
 
          
   a) COMPRENSION DE TEXTOS 
 
   b) PRODUCCION TEXTUAL 
 
   c) RESOLUCION DE PROBLEMAS 
 
A los fines de realizar el presente examen se agruparán las distintas carreras que 
ofrece la Universidad Nacional de Córdoba en áreas, a cada una de las cuales se 
aplicará una prueba común. (*) 
   
Las competencias a evaluar tendrán relación con el área a la que pertenece la 
carrera elegida. 
    
En la evaluación el aspirante deberá demostrar su preparación acorde con los estudios 
que se propone iniciar. 
Cada una de las partes de la prueba escrita debe ser  aprobada alcanzando como 
mínimo el 40%  (sobre 100%) sobre la base de los criterios de evaluación que 
se detallan a continuación. 
  
 
 
   a)  COMPRENSION DE TEXTOS  
         
 
En lo referido a "comprensión lectora" los aspirantes serán evaluados a partir de la 
lectura de un texto que responderá a una temática general del área a la Carrera elegida. 
 
El aspirante deberá demostrar haber comprendido el significado global del texto y la 
organización y estructura del contenido del mismo. 
 
En tal sentido, se tendrá en cuenta que pueda identificar ideas principales, respetar el 
sentido dado por el autor a los términos, integrar términos específicos a otros más 
inclusivos y resolver la actividad respetando las  pautas establecidas en las consignas. 
  
 
  Nivel de coherencia: 30% 
  Identificación de ideas principales: 20% 
  Fidelidad al contenido: 20% 
  Integración de conceptos en una idea coherente: 20% 
  Tipo de construcción: 10%   
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  PUNTAJE TOTAL: 100% 
 
 
 
 
 
 
   b)  PRODUCCION TEXTUAL 
 
Para la evaluación de esta habilidad se prevén diferentes instancias: 
  
- Elaboración de un resumen en base a un texto dado.  
- Desarrollo de una idea, concepto o temática relacionada al área o Carrera elegida 

mediante la elaboración de un texto. 
 
El aspirante deberá demostrar que al producir un escrito es capaz de redactar con 
coherencia y claridad,  respetando reglas básicas de tipo sintáctico y ortográfico. 
 
 
Redacción:  
 
Se tendrán en cuenta condiciones de orden sintáctico:  
concordancia, uso correcto de tiempos verbales, conectores y puntuación. (Puntaje 
30%). 
 
 
Claridad conceptual: 
 
Se considerará la presencia de información necesaria (completa y precisa) para una 
interpretación específica (sin ambigüedades). (Puntaje: 20%) 
 
 
Manejo de vocabulario específico: 
 
Uso de términos adecuados al área o disciplina con la cual se relaciona el tema. 
(Puntaje 10%) 
 
 
Coherencia: 
 
Que el texto esté correctamente organizado en torno a un tema y una meta (intención) 
global. (Puntaje: 30%)  
 
 
Ortografía: 
 
Que se utilicen correctamente las reglas ortográficas. (Puntaje: 10%)  
 
 
 
  PUNTAJE TOTAL: 100%  
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   c)  RESOLUCION DE PROBLEMAS 
 
 
La evaluación de esta competencia está planteada en alternativas tales como: 
  
Se propondrá un problema general relacionado con la Carrera/Area elegida y se solicitará 
que se identifiquen causas probables que lo producen, consecuencias posibles y la 
relación con el contexto. 
 
Se planteará una situación problema referida al  área de estudio y el aspirante deberá 
proponer acciones posibles para resolverla, justificar su elección, hipotetizar acerca 
de las causas y/o consecuencias. 
 
Al evaluar se considerará que el aspirante haya reconocido: 
             los distintos elementos 
puestos en juego en la situación (caracterización del problema, antecedentes y 
consecuencias, meta y posibles vías de solución) (Puntaje: 40%); 
 
                el orden de las 
acciones para arribar a una solución (selección de alternativas de solución, 
justificación, determinación de pasos hacia la solución en secuencia correcta) (Puntaje: 
30%); 
 
           se tendrá en cuenta el 
manejo de contenido específico (pertinencia de la alternativa seleccionada en relación 
al área disciplinar, utilización de procedimientos adecuados, uso de términos específicos). 
(Puntaje: 30%)  
 
 
  PUNTAJE TOTAL: 100% 
 
 
 
  (*)   A los fines del presente examen se agruparán las diferentes carreras 
en áreas: 
 
CIENCIAS SOCIALES: 
 
Facultad de Derecho y Cs. Sociales; Facultad de Filosofía y Humanidades; Facultad de 
Psicología,  Facultad de Lenguas; Terciaria Colegio Nacional de Monserrat: (Martillero y 
Corredor Público). 
     
 
CIENCIAS DE LA SALUD: 
 
Facultad de Cs. Médicas: (Medicina, Enfermería, Tecnología Médica, Nutrición, 
Kinesiología y Fisioterapia, Fonoaudiología); Facultad de Odontología;  Terciaria Colegio 
Nacional de Monserrat (Bromatología). 
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CIENCIAS EXACTAS: 
 
Facultad de Cs. Exactas, Físicas y Naturales; FaMAF; Facultad de Cs. Químicas; 
Facultad de Cs. Agropecuarias y Fac. de Arquitectura, Urbanismo y Diseño; Terciaria 
Escuela Sup. de Comercio Manuel Belgrano (Analista de Sistemas Informáticos); 
Terciaria Colegio Nacional de Monserrat (Dibujo Técnico, Decorativo y Publicitario).  

 

 
CIENCIAS ECONOMICAS: 
 
Facultad de Cs. Económicas y Terciarias Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano 
(Técnico Superior  en Administración Cooperativa y Mutual; Técnico Superior en 
Comercialización; Técnico Superior en Gestión Financiera;  Técnico Superior en 
Relaciones Humanas) 
 
 


